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Art. 3.° Los Secretarios Judiciales destinados en los Juzgados de
Distrito convertidos en Juzgados de Paz quedarán adscritos al Juzgado
o Juzgados de Primera Instancia e Instrucción del partido. y gozarán por
una sola vez de preferencia para ocupar las vacantes existentes en los
mismos, y con los efectos que previenen I~s reglas ~..a y 5:a, de ~a
disposición transitoria tercera de la Ley Orgámca del Poder Judlcla~, sm
que sea de aplicación la limitación prevista en el aparta~o b) d~l ~nlculo
34,1 del R~lamento Orgánico del Cuerpo de Secretanos JudICIales.

Art. 4.° Los funcionarios interinos que ocupen plaza en estos
Juzgados transformados y que exc~a!,- de la plantilla que se .e~tablece en
el anexo 1, o Que su plaza sea supnmlda. cesarán el 28 de dICiembre del
presente año.

Art. S.o En los Juzgados de Distrito convertidos en Juzgados de P.az
en Que haya un solo Oficial será éste el que ocupe la plaza de Secretano.
En el resto de los Juzgados donde haya más de un Oficial. la pla~ de
Secretario se ofertará a concurso, en el que gozarán de preferenCIa los
destinados en el mismo, y se resolverá conforme a lo dispuesto en el
artículo 481 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. y artículo 30 del Real
Decreto 122/1989, de 3 de febrero. y a los 9ue no obtuvieran la plaza
se -les aplicará lo dispuesto en el artículo 1. de la presente Orden.

Art. 6.0 Se aprueba como anexo JI la relación de los Juzgados de
Distrito que el 28 de diciembre de .1989 quedarán suprimidos con
indicación de las plazas que se amortIzan. ..

Art. 7.0 El Secretario y el resto del personal. aSistencIal y col.ahora.
dor de los Juzgados de Distrito suprimidos quedarán adscntos al
JUzBado o Juzgados de Primera Insta~cia e Instrucción al que pertenezca
el de Distrito. y gozarán de preferenCIa para ocupar las vacantes ~ue en
ellos se produzcan, en los términos previstos en las reglas 4.a y?. de .la
disposición transirotira tercera de la Ley Orgánica del Poder JudIcIal, S10
que sea de aplicación las limitaciones previstas en el apartado b) i?el
artículo 341 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretanos
Judiciales v la de los apartados b) y c) del articulo 54 del Reglam~nto

Orgánico de los Cuerpos de Ofici~les. Auxiliares .Y Agentes. re.s~tlva~
mente, con excepción de los intennos. que cesaran el 28 de diCiembre.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día 28 de diciembre del
presente año.

Madrid, 22 de noviembre de 1989.

El presente Canje de Notas se aplica provisionalm~nte desd~ el día
5 de octubre de 1989 -fecha de la última de las Notas lOtercambtadas-,
según se establece en el texto de las mismas,

Lo que· se hace público para conocimiento gener~l.

Madrid 15 de noviembre de 1989,-EI Secretano general técnico.
Francisco Javier Jiménez~Ugarte Hemández.

IV. Por consiguiente, la Embajada de España tiene el honor de
proponer que la presente Nota Verbal y !a respues~a de ~~e Honorable
Ministerio confirmen entre los dos GobIernos la mclusIOn del CItado
artículo 7 bis en el Convenio de referencia. La entrada en vigor de lo
acordado mediante el presente Canje de Notas se producirá cuando l3;s
Partes se comuniquen mutuamente, por vía diplomática. el cUI!1pJ¡:
miento de sus respectivos trámites internos. No obstante, se aphcara
provisionalmente desde la fecha de su firma.. .

La Embajada de España aprovecha esta oportumdad para .reltet:ar al
Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto el testlmomo de
su más alta y distinguida consideración.»

El Gobierno de la República de Costa Rica se declara conforme con
el contenido de la Nota transcrita, constituyendo esta Nota v la de
Vuestra Excelencia un Acuerdo entre nuestros dos Gobiemós•. ~ue
entrará en vigor, provisionalmente, a partir de la firma. y defiOlllva~
mente, cuando las Partes se comuniquen mutuame~te, por vía diplomá
tica, el cumplimiento de sus respectivo~ trámites mtemos.

El Ministerio de Relaciones Extenores y Cu!to aprovecha, esta
opOrtunidad para reiterar a ~. HOJ.lorable ~mba~~da de Espana el
testimonio de su más alta y dlstmgUlda conslderacIOn.

. San José, 5 de octubre de 1989.

MUGICA HERZOG

Ilmo. Sr, Director general de RelaCiones con la Administración de
Justicia,

ORDEN de 22 de nOl'iernhre de 1989 por la que se aprueba
la relación y planJilla de los-Ju::gados de Distrito 4ue que
quedarán conl'ertidos el1 Ju::gados de Paz y la relación de
Ju=gados de Distrito que quc'darán suprimidos por exceder
de las prC\'iSlOnes de pluma judicial.

El Real Decreto 122/1989, de 3 de febrero, por el que Se acuerdan
medidas para la efectividad de la planta judicial. dispone en sus articulos
23 y 30 que el 28 de diciembre del presente año quedarán suprimidos
los Juzgado de Distrito que no se convienen en Juzgados de Primera
Instancia. de Instrucción o 'de Primera Instancia e Instrucción. por
exceder de las previsiones de la planta. y quedarán convenidos en
Juzgados de Paz los Juzgados de Distrito Que radiquen en poblaciones
que no ~ean capital de pat1~O judicial. lo que supone adaptar las
previsiones necesarias con respecto al personal de los órganos que se
suprimen. y además adecuar las plantillas de los Juzgados de Distrito
convertidos en Juzgados de Paz. a los de la misma naturaleza existentes
en poblaciones de características análogas.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
122/1989, de 3 de febrero. y el articulo 47,1 del Reglamento Orgánico
de los Cuerpos de Oficiales. Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia aprobado por Real Decreto 2003/1986. de 19 de septiembre.
oídas las Organizaciones Sindicales más representativas. y con informe
previo del Consejo General del Poder Judicial. he tenido a bien
disponer:

Articulo LO Se aprueba como anexo IIa relación y plantilla de los
Juzgados de Distrito que el 28 de diciembre de 1989 quedarán
convertidos en Juzgados de Paz.

Art. 2.0 El personal de los Cuerpos de Oficiales. Auxiliares y
Agentes de mayor antigüedad en el Cuerpo. ocupara las plazas que se
corresponden con la plantilla fijada en el artículo primero. y el que
exceda o que su plaza sea suprimida quedará adscrito de manera
provisional en el Juzgado de Paz y gozará de preferencia. par una sola
vez. para ocupar las vacantes existentes en el Juzgado o Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción del partido. y con los efectos que
previenen las reglas 4.a y S.a de la disposición transitoria tercera de la
Ley Orgánica del Poder Judicial. sin que sea de aplicación la limitación
prevista en sus apartados b) y c) del articulo 54 de su Reglamento
Orgánico.

3. Las Partes actuarán, en sus relaciones mutuas. de conformidad
con las disposiciones sobre seguridad de la Aviación establecidas P€?r la
Organización de A"iación Civil Internacional y Que se denomman
Anexos al Convenio sobre Aviacion Cívillnternacional en la medida en
que esas disposiciones sobre seguridad sean aplicables a las Partes;
exigirán que los exploradores de 3:er~naves d~ su .matrícula, o los
explotadores que tengan la oficina pnnclpal o re~ldencla permaneI'!te t;n
su territorio v los explotadores de aeropuertos situados en su temtono .
actúen de conformidad con dichas disposiciones sobre seguridad de la
Aviación.

4. Cada Parte Contratante conviene en que puede exigirse a dich~s

explotadores de aeronaves que observen la disposiCion~ sob~, segun·
dad de la Aviación que se mencionan en el párrafo antenor, eXIgIdas por
la otra Parte Contratante para la entrada, salida o permanencia en el
territorio de esa otra Parte Contratante,

Cada Parte Contratante se asegurará de que en su terrilOrio'se ~plican
efectivamente medidas adecuadas para proteger a la aeronave e ID;sPt':c·
cionar a los pasajeros, la tripulación, los efectos personales, el eqUIpaJe,
la carga y suministros de la aeronave antes y dura!!-te el ~J?barque o la
estiba, Cada una de las Partes Contratantes estara tamblen favorable·
mente predispuesta a atender toda solicitud de la otra parte Contratante
de que adopte medidas especiales razonables de segundad con el fin de
afrontar una amenaza determinada.

5. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de
apoderamiento ilicíto de aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la
seguridad de .tales aeronaves, sus pasajeros y tripulaCión, aeropu~rt?S.o
instalaciones de navegación aérea, las Partes Contratantes se aSlsllran
m utuamente. facilitando las comunicaciones y otras medidas apropiadas
destinadas a poner término, en forma rápida y segura, a dicho incidente
o amenaza,

MINISTERIO DE JUSTICIA
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ANEXO 1

COMUNIDAD AUTOHOMA DE AtIOAlUCIA

PLANTILLA DE JUZGADOS DE DISTRITO RECOtI'VElTIOOS EN JUZGAUOS DE PAZ
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ANEXO 11

PLANTILLA DE lOS JUZGAOOS DE DISTRITO QUE se SUPRIMEN
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JlüMro 1 .. Gr8Nda

I

JUZGADOS DE IIfSTtlTO QUf se tolIVlUTflf EIl JUZGADOS

DE: "IMUA IIlSTANCIA

ANEXO I

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la· Administración de
Justicia.

D1SPOSIClON FlNAL

MUGICA HERZOG

La presente Orden entrará en vigor el día 28 de dicíembre del
presente año.

Madrid. 22 de noviembre de 1989.

JUIGAOOS 'DE DISTRITO

11.....03 de Gr....

*,-ro 1 de CóróobIo
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ORDEN de 22 de noviembre de J989 por la que se
aprueban las relaciunes de Juzgados de Distrito que se
cOm'ierten en Juzgados dt: Primera Instancia, de Instruc
ción J' de Primera Jnstancia e Instrucción.

Puebl. de' Trives

Rit-clavia

lOl:.ll.IDAD
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El Real Decreto 122/1989, de 3 de febrero, por el que se acuerdan
medidas para la efectividad de la planta judicial dispone en su artículo
19 que la conversión de los Juzgados de Distrito en Juzgados de Primera
Instancia. de Instrucción y de Primera Instancia e Instrucción tendrá
lugar el 28 de diciembre de 1989, lo que supone adecuar las plantiUas
de los Juzgados convertidos a los de su clase que se encuentran en la
misma población.

En su virtud. y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
122/1989, de 3 de febrero, y Reglamentos Orgánicos del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, aprobado por Real Decreto 429/1988, de 29 de
abril, y de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
AdministraCión de Justicia, apro~ado por Real Decreto 2003/1986, de
19 de septiembre, oidas las Organizaciones Sindicales más representati
vas y con informe del Consejo General del Poder Judidal, he tenido a
bien disponer.

Articulo l." Se aprueban ~omo anexos L n y m las relaciones de
los Juzgados de Distrito que, el 28 de diciembre de 1989, se convertiJán
en Juzgados de Primera Instancia. de Instrucción' y de Primera Instancia
e Instrucción.

Art. 2.0 La plantilla orgánica de los Juzgados de Primera Instancia,
de Instrucción y de Primera Instancia e Instrucción que se citan en los
anexos L II Y IIL sera ldéntica a la que tienen los demás Juzgados de
igual clase de la misma localidad. Los Juzgados que tengan asignadas
funciones de Registro Civil mantendrán la plantilla actual, o la
aumentarán, en el caso de ser inferior, hasta alcanzar la que tengan los
de igual naturaleza de la misma localidad.

El personal destinado actualmente en los Juzgados que se convierteD
continuará prestando servicio en los mismos, sin perjuicio de que los
funcionarios de los Cuerpos de Oficiales., Auxiliares, y Agentes que
excedan de las plantillas establecidas como consecuencia de estas
conversiones, se puedan adscribir dentro del mismo Centro de trabajo,
según determina el artículo 49 del Reglamento Orgánico aprobado por
el Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre.

El personal interino que exceda de la plantilla cesará el 28 de
diciembre, fecha en que se produce la conversión

Art. 3." Los Secretarios Judiciales destinados en los Juzgados de
Distrito que se convierten continuarán desempeñando sus funciones sin
perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria octava del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abriL por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios J~diciales.
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